
Miércoles 18 de Agosto de 1869.

DE LA PROVlffilA DE LAS BALEARES.

Diíim. 257.
Articulo de oficio vincia. Palma 18 de agosto de 1809.— 

Primitivo Seriña.
Núm. 225.

Núm. 224..
Núm. 223.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Exmo. Sr. Capi
tán general de estas Islas, acaba de re
mitirme copia de los partes telegráficos 
siguientes:

Seccion de Fomento .-Ferro-candes. 
—El Hlmo. Señor Director general de 
Obras públicas en comunicación fecha 
4 del actual me dice lo que copio:

Onlen público .—Por la línea telegrá
fica delbiza se han recibido esta maña
na los siguientes despachos.

«Madrid 16-1 y 30’ m—La manifes
tación celebrada hoy en esta capital ape
nas ha reunido cuatrocientas personas 
disolviéndose en medio de la mayor in
diferencia.—Se desistió de la proyecta
da en Yaíladolid. Nada de particular en 
Paterna. La manifestación republicana 
de Medina Sidonia reducida á doscien
tas cincuenta personas y celebrada con 
orden.—Siguen presentándose á indul
to los que se sublevaron en las provin
cias de Valencia y Castellón habiéndo
lo verificado treinta y uno al Alcalde de 
Conceniaina después de la prisión del 
cabecilla Gayanes se ha desbordado el 
resto de su gente y queda disuelta total
mente la partida.—Los alcaides de los 
puntos v voluntarios de la libertad con-

Madríd 15,-4, 30 t.—Ministro Guer
ra Capitanes Generales.—Las facciones 
de las provincias de Valencia y Caste
llón batidas y dispersadas en todas par
tes. El teniente Coronel Morales de los 
Río s  ha alcanzado en Balarme la partida 
de Bolinches derrotándolas. En Audilla 
ha sido batida por la columna Escen- 
don la facción de Villar del Arzobispo 
dispersándolas. En otros encuentros ha
bidos los facciosos han huido dejando en 
poder de las tropas prisioneros y efectos 
de guerra. Muchos se presentan á in
dulto y entre ellos se encuentran ■ los 
cabecillas Vicente Ferrer é Ignacio Vi- 
lanova y ha sido hecho prisionero Gaya
nes. La facción Polo sigue muy perse- 

I guidá y ha vuelto á interesarse en los 
montes de Toledo. En las demas pro-

tribuyen con el mayor entusiasmo al 
esterminio de las partidas.—No ocurre 
novedad en el resto de la Península.»

Madrid 17-i-m.—Ayer fué batida y 
puesta en completa dispersión por fuer
zas del ejercito, en Andilla, la facción 
mas numerosa de la provincia de 4 alla- 
dolid causándole varias bajas y viendole 
ocupados todos los bagages que lleva
ban.—Se han presentado en varios pun
tos de la provincia de Castellón á indul
to muchos facciosos cnlre ellos el hijo 
del barón de Benicagin. Polo alcanzado 
ayer por una compañía del ejército á 
Poca distancia de Purcura. Tuvo algu- 
rios heridos habiendo debido su salva- 
oion á la circunstancia de ir iodos inon- 
tados.—En la provincia de Teruel no so 
ha presentado hasta ahora facción algu
na. Los dispersos do la provincia do Cas- 
t^lon que penetraron en ella se han pre
stado á indulto en numero de 27, en 
01 término de Manganera.—Sin otra no- 
'Mad en las demás provincias.»

vincias no ocurre novedad.

Madrid 16—4-40 t.
Ministro Guerra Capitanes Generales. 

Ayer una pequeña columna hirió cerca 
de Porcuna á algunos individuos de la 
facción Polo la cual hubiera sido der
rotada por completo á no haber sobre
venido la noche.

Las partidas de Villar del Arzobispo 
han sido batidas y dispersadas causán
doles varios muertos. '

En Concentaina se han presentado á 
indulto treinta y un facciosos siendo 
aprehendidos un eclesiástico de Muro y 
el cabecilla Gayanes. , ,

Se han presentado a indulto muchos 
facciosos de las provincias de Valencia 
y Castellón entre ellos al hijo del Barón 
íle Binicasin.

«El Excmo. Sr. ministro de Fomento 
con esta fecha me dice lo siguiente-— 
«Ulmo. Sr.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 45 de laley gene
ral de Ferro-carriles de 3 de junio de 
1855 y accediendo á lo solicitado por 
D. Emilio Sabalhé de Balignac, S. A 
él Regente del Reino se ha servido au
torizarle en los términos fijados por la 
orden aclaratoria de 24 de marzo de- 
1856, para que durante un año pueda 
estudiar una red de caminos de hier
ro en la isla de Mallorca, sin otorgar
le por esto derecho alguno á la conce
sión ni á indemnización de ningún gé
nero según se halla consignado en los 
citados artículos y orden aclaratoria.» 
—Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demas 
efectos.»

Y he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial para conocimiento del inte
resado cuyo domicilio se ignora, y pa
ra conocimiento de los señores Alcal-

Ayer lo verificaron veintiuno al al
calde de Aleólas provincia de Teruel.

No ocurre novedad en el resto de la 
Península.

Lo que he dispuesto se publique en 
elB. o. y demas periódicos para cono- 
chniento de los habitantes de esta pro-

gente del Reino ha tenido á bien disponer 
que el expresado oficial sea baja definitiva 
en el ejército publicándose en la orden ge
neral de! mismo conforme á lo mandado en 
la real orden circular de diez y nueve de 
enero de mil ochocientos cincuenta comu
nicándose esta disposición á los directores 
ó inspectores generales de las armas é ins
titutos capitanes generales de los distritos y 
al señor ministro de la Gobernación para 
que llegando á conocimiento de las autori
dades civiles y militares no pueda el inte
resado aparecer eo punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes. »—De orden 
de S. A. comunicada por el señor minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos indicados en 
la comunicación preinserta. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de agosto de 
1869.—El subsecretario, Alvaro Gil Sanz. 
—Sr. Gobernador de la provincia de las 
Baleares.

He dispuesto se inserte en este Boletín 
para su publicidad. Palma 14 de agosto de 
1869.—Primilivu Seriñá.

Núm. 22"?.

I Estadística.—En la circular ce i éoju- 
! nio último publicada en el Boletín ohcial 

____  ... t, , : núm. 227 se encargaba á los señores alcal- 
que "no se‘ponga obstáculo alguno á ' des do los pueblos de esta provmda vanas 
don Emilio Sabatlié en el nb^erci- noticias referentes al per=l qu pemb,6 
cío de la autorización que tiene conce- i haberes delprcsupue.. 
dida. Palma 18 agosto de 1869.—Pri

des y del publico en general, á fin de

milivo Seriñá.

Núm. 226.

El limo. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación me dice con fecha 2 del ac
tual lo que sigue:

Por el ministerio do la Guerra se dice á 
este de la Gobernación en 23 de julio úlli-

y 1868. _ , . .
En 21 de julio so acordo este servicio 

por circular inserta en el Boletín n. 246; 
pero todavía se advierte la .alta de cumpli
miento por parlo do los alcaldes de los pue
blos que se relacionan á continuación; cuya 
morosidad no debo tolerar y me propongo 
corregirla si en el preciso plazo de seis 
dias Acontar desde el recibo do este Bole
tín no han llegado á este gobierno los datos 
referidos Palma 16 agosto de 1867.—Pri- 
mitivo Seriñá.

mo lo siguiente:—Excmo. Sr.:—El señor 
l ministro do la Guerra dico hoy al director 
' general de la Guardia civil lo siguiente:

Lo que he dispuesto se inserte en el En vista del oficio que con fecha de ayer 
Boletín oficial para conocimiento de los dirigió á este ministerio el capitán gencru 
habitantes de esta provincia Palma ?8 de las provincms Vascongadas y 
de agosto de 1869.—Primitivo Serina. | participando la deserción al vecinoimpaio ue a0osiu u l  io graduado teniente del

--------  i décimo tercer tercio del cuerpo do su car- 
| goD. Juan Escobar y Villar, S. A. el Re-

Pueblos que se citan.

San Antonio, San Juan Bautista, Líese
la, Sania Margarita, Ferrerias, Felanitx, 
SantaBy, Calviá, Esporlas, Establiments, 
Marratxi y Valldcmosa.
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Núm. 229.

Circular.—En el Boletín oficial número 
231, so publicó una circular reclamando 
de los señores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia varios da’os referentes á la 
cosecha de la seda.

En el Boletín núm. 246, se recordó 
aquella por otro de fecha 22 de julio, por
que eran pocos los que habian cumplido el 
expresado servicio; pero las dos han sido 
desatendidas por los alcaldes do los pueblos 
que se notan en la siguiente relación, lo 
cual me pone en el caso, bien á mi pesar 
de exigirles la responsabilidad correspon
diente, si en el improrogable término de 6 
dias contados desde el recibo de este Bole
tín no lien cumplido lo mandado. Palma 
16 do agosto de 1869.—Primitivo Seriñá.

Pueblos que se citan.

Calviá, Capdepera, Deyá, Establiments, 
Marratxí, Valldemosa, Ferrerias, y San 

■ Antonio.

Núm. 230.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Instruidos los espedientes para la 
reforma de la alineación de las calles 
denominadas de la Virgen de Lluch, 
de los Desamparados y del Vidrio, se 
hace saber al público que dichos do
cumentos quedan de manifiesto por es
pacio de 15 dias en la secretaría de es
te Ayuntamiento, para que todas las 
personas que se conceptúen interesa
das puedan inspeccionarlos y formu
lar sobre ellos las reclamaciones que 
crean convenientes. Palma 11 de agos
to de 1869.—El alcalde, Rafael Ma
nera —Es copia.—El Alcalde—P. O. 
—Ignacio Vidal y Bennassar.

Núm. 231.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

Hallándose vacante la plaza de Vee
dor de carnes de este pueblo con el 
sueldo de treinta y seis escudos anua
les, se anuncia al público para que las 
personas con título de veterinarios que 
se creaan con opcion á la misma, puedan 
sentar sus solicitudes documentadas en 
la secretaria de este consejo dentro el 
término de un mes á contar desde el 
dia en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial. Santañy 16 agosto 
de 1869.—Ej alcalde, Jaime Escalas. 
—P.A. D. A.—Bernardo Escalas, se
cretario.

Núm. 232.
CIUDAD DE C1UDADELA.

Nota de los precios que en el distrito mu
nicipal de esta cuidad, tienen los artí
culos que ti corduiuacion se expresan.

Artículos. Peso 
ó medida.

PRECIO.
Eses. Mils.

Aceite. . . . litro. 0 395
Trigo xexa. . . heclólilro. 8 648
Cebada. . . . id. 3 243
Leña . . . . kilógramo. 0 008
Carbón. . . . id. 0 039
Paja....................... id. 0 024

Cindadela 5 de agosto de 1869.—El Al. 
calde l.°, Manuel Salas.

Núm. 233.

Don Ciríaco Peres de Lar riba Juet de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente edicto se llama á cual
quiera persona que se considere dueño de 
cuatro gallinas de tamaño regular, una de 
ellas enteramente negra, otra también ne
gra con plumas rubias en el cuello, otra 
blanca y la otra rubia ó de las vulgarmente 
llamadas rosas; y tres pollas de unos ocho 
meses de edad, dos de ellas negras y la otra 
de las llamadas rosas, ocupadas todas di
chas aves á Catalina Sagreras y Manera por 
sospechas de hurlo, á fin de que dentro el 
término de seis dias, acontar desde el en 
que se inserte este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en este 
juzgado y escribania’del infrascrito actuario 
al objeto de hacer las reclamaciones opor
tunas bajo apercibimiento de que en su 
defecto le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, pues así lo tengo (mandado con auto 
fecha de hoy recaído en la sumaria que con 
la expresada Catalina Sagreras se eslá ins
truyendo sobre hurto de las antedichas sie
te aves. Dado en Palma do Mallorca á doce 
de agosto de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Ciriaco Perez de Larriba.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 234.

/). Ciríaco Perez de Larriba, etc.

Por el presente segundo edicto se cita 
llama y emplaza á todos les que además de 
Gerónima y Catalina Pax y Oliver, Maria
na, Gerónima y Ramón Botger y Pax y 
Gerónima, Margarita, José y Antonia Pax 
y Llabrés se crean con derecho á heredar 
á Miguel Pax y Oliver muerto abinfestato 
para que dentro del término do veinte dias 
comparezcan á exponerlo. Palm* catorce 
agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Ciríaco Pérez de Larriba.—Por su man
dado, Antonio Cabellas.

Núm. 235.

D. Domingo Fonsij Salrá, juez de pri' 
mera instancia del partido de la •‘ilki 
de Inca.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia abinteslalo de Francisca Ana Ci
fre y Rolgcr vecina que fué do la villa de 
Pollcnsa, para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en 
los autos juicio abinteslalo promovido por 
Martin Palou de la misma vecindad en con
cepto de marido de Margarita Cabañellasy 
Cifre, en este juzgado y escribania del m* 
frascrito actuario, bajo apercibimiento qu 
do no hacerlo les parará el perjuicio á Qu 
hubiere lugar; debiendo hacer Presenin 
que á dicho abinteslalo se ha mostré 
parlo Catalina Dubal y Salas viuda com^ 
tutora de su hijo Pedro José Cabanellas me
to de la Francisca Ana Cifre. Dado en ID' 
ca á dos de agosto de mil ochocientos s 
senta y nueve.—V.° B.°—Fons.—1 
mandado do S. S., Pedro Gotarredona.

M.C.D. 2022



Núm. 236.
Comisaria de Guerra de Palma

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE JULIO DE 1869.

5
mas que ocasione el traspaso. Palma 
cuatro agosto de mil ochocientos se
senta y nueve.—Francisco M.* Donnet. 
—Por su mandado, Antonio Tomas.

^ota de las compias

PUEBLOS 
donde se han 

* hecho 
las compras.

verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE
Su valor.

Escudos.

IMPORTE. • FACTORIAS

Eses. Mils. donde han tenido ingresólas compras.

Pnlma.
Paja.

Andrés Nadal.
qs. mts.

268* » 1*670 411’160 En la de Palma.

31 de julio de 1869.—El Administrador, José Torrente.—V. B.°. —El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 237

Comisaria de Guerra de Rahou.
DISTRITO MILITAR DE LAS BALEARES. HOSPITAL MILITAR DE MAHON

ion de las compras eenficadas durante lodo el mes de la fecha por el Oficial Administrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Ermo. Sr. Director peñera! de Administración militar en oO de agosto de ¡864.

CANTIDADES.
untos donde se 
tan hecho las 

compras.

Precios.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Escudos mils. Kilógrs. Litros Número.

Núm. 240.
ESCUELA NORMAL 

de maestros de las Baleares.

. Pedro ColL. . . .
j Sres. TaltavulI Tomas y

Los mismos...............................
Los mismos. . . . •
Los mismos...............................

Los mismos...............................
Los mismos...............................

üahon. . .
J 

■ A
Los mismos...............................

Pedro Coll.......................................
José Orilla.....................................

El mismo. . ,.........................
Pedro Coll.......................................
Sres. TaltavulI Tomas y Estela. .
Pablo Olives...................................
Miguel Caslañol..............................
Sres. TaltavulI Tomas y Estela. .

Isleta del Rey 31 de julio de 1869.—El
Mres.

. . . Gallinas. .
Estela. . Tocino. .

Manteca .
Aceite de 2.a 
Arroz. . 
Garbanzos. 
Pastas. . 
Patatas. . 
Huevos. . 
Chocolate. 
Bizcochos. 
Leche. . 
Vino común. 
Carbón. . 
Leña. . .
Velas de sebo

1’100 
0’722 
1’166 
0’450 
0’230
0 275 
0'311 
0’100 
0’500 
r » 
1’500 
0’100
0’125 
0’033 
0’013

. 0’700

16’
8’

20’
22’

2’
80’

r

1

Administrador, Antonio Blanc.—V.

Núm. 238.

Comisaria de Guerra de Mahon
Estrilo militar de las Baleares. Ales de julio de 1869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoría, la cual 
llorína en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de adminislra- 

militar en 11 de agosto de 1864.

Misario de guerra, Andrés Llabres.

^s. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad. Escudos.

Mahon. Sres. TaltavulI Tomas y Estela. Aceite. . IBOlil. 0*406

u Id. Benito Escudero. Hilo. . 3 kil. 3* »

18 Palma. Miguel Mir. Hilo de lana. . 9 1’720

¡6 Mahon. Sres. TaltavulI Tomas y Estela. Escobas. . 48 0’067

h ^lahon 31 de julio de 1869.—El Administrador, Eduardo de Solo.—V 0 B °—

Núm. 239.
11 francisco Alaria Donnet Juez de pri- 

^ra instancia del distrito de la Lon- 
de esta ciudad de Palma.

j el presente edicto y á instancia 
b fruían Puigserver se sacan á pú- 

ICa subasta por término de veinte dias

»
»

» 
» 
» 
»

»
1'500

800’
375’

24’

»
»
»

50’

16’
40’

B.°—El comisario de

»

»
»

36

Guerra, Andrés

Debiendo empezar el dia 15 de setiem
bre próximo en esta escuela normal el cur
so correspondiente al año académico de 
1869 á 1870, estará abierta la matrícula 
del mismo en la secretaria de este estable
cimiento, desde ell.° hasta el 15 del refe
rido mes.

Los aspirantes á maestros para ser ad
mitidos á matrícula deberán presentar:

1 .° La partida do bautismo.
2 .° Un atestado do buonaconducta, fir

mado por el alcalde y cura párroco de su 
domicilio.

3 .° Certificación de ún facultativo por 
la que conste que el aspirante no padece 
enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se 
admitirá á los que tengan defectos corpo
rales que los inhabiliten para ejercer el 
magisterio.

4.° Autorización por escrito del padre, 
tutor ó encargado para seguir la carrera. 
Siempre que el padre tutor ó encargado del 
aspirante no resida en esta ciudad, habrá 
de abonarle un vecino con casa abierta, 
con quien se entenderá el director en todo 
cuanto concierne al mismo alumno.

5.° Solicitud al efecto al director del 
establecimiento.

A Inadmisión deberá preceder un exa
men sóbrelas materias que abraza la pri
mera enseñanza elemental.

La matrícula se formalizará mediante el 
pago de 4 escudos por la mitad de los dere
chos de la misma, y presentando una pa
peleta en la cual consten la edad, punto del 
nacimiento y señas de la habitación del as
pirante; las asignaturas en queso matricu- 

; la, el nombre de sus padres y el nombro y 
habitación del fiador, firmando ambos este 
documento.

te con tierras de Bernardo Crespí vías 
de Miguel Sastre, al Sur con las de 
Miguel Lluch y Andrés Ferreljans, al 
Este con camino y al Oeste con para
ge de establecedores justipreciada en 
mil docientos veinte y siete escudos.

Un cuartón de tierra denominado Son 
Coll, equivalente á diez y siete areas, 
setenta y cinco centiareas, siete mil. se
tecientas noventa y seis milésimas. Lin
dante al Norte con tierras de Pedro Mu- 
let, al Sur con las de Maleo Ballesler, 
acequia mediante, al Este con las de 
Pedro Mulet y Antonio Vanrell y al Oes
te con las de Juan Mimar Alias Pola, 
justipreciado en cincuenta y dos escu
dos.

las fincas que se espresarán circuns
critas en el distrito municipal de la vi
lla de Algaida.

Una pieza de tierra de nueve cuar- 
teradas de ostensión equivalentes á 
seiscientas treinta y nueve arcas, vein 
te y ocho ccntiareas, seiscientas cin
cuenta y seis milésimas con casas, lla
mada Son Corley, lindante por el Nor-

Dichas fincas qne pertenecen á Jaime* 
Puigserver y Puigserver se venden pa
ra con su producto hacer pago á Da
mián Puigserver y don Francisco Oliva 
de lo que les está adeudando respecti
vamente, quedando señalado para su 
remate el dia treinla delaclu.il á las do
ce de su mañana en los estrados de es
te juzgado, donde tendrá lugar si la 
postura que se oftezca llega a cubrir 
las dos terceras partes de la tasación, 
en la inteligencia que serán de cargo 
del comprador los gastos de subasta y 
reñíale, derechos de hipotecas y de-

Alumnos libres.

Estos alumnos no estarán sujetos á mas 
requisitos que á la presentación por su pa
dre, tutor ó persona que los abone.

Pagarán en el acto de matricularse 2 es
cudos por único derecho para cada asigna
tura á que intenten asistir.

Maestros alumnos.

Los maestros serán admitidos gratuita
mente acreditando hallarse establecidos con 
escuela en la provincia. Los no estableci
dos pagarán-solo el primer plazo de matrí
cula. , . .

No se les exige otro documento que la 
autorización que para el efecto les conceda 
la autoridad competente. ,

Los que deseen mas pormenores podrán 
recibirlos en la secretaria de esta escuela 
normal. Palma 14 de agosto de 1869.—El 
director, Sebastian Fonl y Marlorell.

Núm. 241.
ESCUELA DE NÁUTICA , 

ayrefiada al instituto vproi-incm! de se
gunda enseñanza de las Baleare".

Con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la matrícula de esta escuela 
ra el curso académico do 186J á 1870,

M.C.D. 2022
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Núm. 242.

Comisaria de Guerra de Palma.
Factoría de utensilios de Palma. Mes de julio de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicha fectoria durante el referido mes.

Artículos y efectos. Cantidades.
Precio de 

la unidad.
Total im
porte. eses. Nombre de los vendedores.

Litros.
Aceite. 40 0‘ » 0,382 152’800 Manuel Vidal.

K-ilógs.
Carbón. 3.000‘ » 0(030 90‘ » Miguel Reines.

Pedro Bestard.—V.° B.°—ElPalma 31 de julio de 1869.—El administrador, 
comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 243.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito militar de las Baleares. Mes de julio de 1869.

Noticia de las compras verificadas por esla Factoría durante el cilado mes

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Dias. Pueblos. _______ Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

19 Ibiza.
/VccAte.

D. Manuel Escandell, de esta vecindad
Litros.

72 0 370

19 Id.
Carbón.

Juan Cardona de id. id.
Kilogramos.

200 0'024

19 Id.
Hilo. "

D. Antonio Terrés de id. id. 0‘460 1'596

19 • Id.
Escobas.

Francisco Mari de id. id.
Número.

12 - 0'050
, Ibiza 31 de julio de 1869.—El administrador, Adolfo March,—V 0 B °—El co 

misario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 244.
COMISION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

de la Promncia.

Ordenes de adjudicación aprobadas por la Junta superior de ventas en sesión de 1 
del actual. "

Palma 12 Agosto de 1869.-Jaime Escalas.

N.°del in- Clase de las :Proceden- Importe del re-
ventano. fincas. cia. Situación. Escudos. Müs. Rematante.

72 Una tierra. Clero. Ibiza. 2,001e » D. Agu^lin Fuster.43 Id. Id. Id. i2,oor 
14,020'

» El mismo.57 Id. Id. Id. » El mismo.71 Id. Id. Id. 12,001' » El mismo.79 Id. Id. Id. 514' » D. Antonio Tur.81 Id. Id. Id. ■ 600‘ » D. Anselmo" Olmo.82
84
79

Id.
Id.

Una casa.

Id.
Id.
Id. *

Id.
Id.

* Id.

3,001' 
803' 
176'

»
»
»

D. Gaspar Segura.
El mismo.
El mismo.45

56
86

Una tierra.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

7,850' 
iroor

2or

»
»
»

El mismo.
D. Juan Bautista Muntaner. 

El mismo.75 Id. Id, Id. 2,901' El mismo.80 Id. Id. Id. 479' » El mismo.83
78

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

1,002' 
5,000'

»
»

D. José Aguiló. 
El mismo.83

82
81
68 l

Una casa. Id. Id. 400' » El mismo.
Id. 

Una tierra. 
'^ d.0 de agua.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Bañalbufar.

500'
764'

2'000'

»
»
»

El mismo.
El mismo. 
El mismo42 Una tierra. Id. Ibiza. 16,700' » D. José Cespedes y Reinés.

estará abierta en la secretaria del instituto 
durante los últimos quince dias del mes de 
setiembre próximo, de 8 á 12 por la ma
ñana y de 3 á 9 por la tardo, continuando 
ei último dia hasta las 12 de la noche.

La enseñanza del establecimiento, com
prenderá las asignaturas siguientes:

Aritmética y Algebra: lección diaria en 
la clase del Instituto.

Geografía: tres lecciones semanales, 
idem.

Física: lección diaria, idem.
Geometría y Trigonometría rectilínea y 

esférica: lección diaria.
Cosmografía y complemento de Geogra

fía política: tres lecciones semanales.
Pilotaje y maniobra: lección diaria. 
Dibujo lineal: tres lecciones semanales. 
Dibujo hidrográfico: dos idem.
Dibujo geográfico: una idem.
Los que deseen matricularse para hacer 

sus estudios en el establecimiento, deberán 
presentar al efecto una papeleta en ¡a que 
espresen su nombre, con los apellidos pa
terno y materno, su edad, el pueblo de su 
naturaleza y el nombre de su padreó tutor 
con las señas de su domicilio y ademas las 
asignaturas coya matrícula soliciten. La 
papeleta deberá estar firmada por el inte
resado y por su padre, tutor ó encargado.

En el acto de matricularse satisfarán los 
alumnos cinco escudos por el primer plazo 
de los derechos de matrícula y otra canil 
dad igual por el segundo plazo antes de pre
sentarse á los exámenes de prueba de curso.

Las lecciones del próximo curso empe
zarán el dia l.° de octubre para todas las 
asignaturas que no sean comunes á la se
gunda enseñanza y á los estudios náuticos. 
Las de Aritmética y Álgebra, Geografía y 
Física principiarán el dia 17 de setiembre. 
En su consecuencia todos los alumnos que 
hayan de cursar estas asignaturas sin per
juicio de formalizar su matrícula dentro 
del plazo señalado, podrán concurrir á las 
lecciones correspondientes desde el expre
sado dia 17 de setiembre, presentándose al 
efecto en la subsecretaría dentro los prime
ros quince dias del propio mes, ó sea el 
Jérmino señalado para la matrícula de la 
2.a enseñanza. -

Con arregloá lo prevenido .en el decre
to de 21 de.octubre de 1868, la inscrip
ción en la matrícula de los eslablecimientos 
públicos no es obligatoria mas que para los 
alumnos que quieran recibir la enseñanza 
en ellos. No tendrán sin embargo, obliga
ción de asistir á las lecciones del estableci
miento para ser admitidos al examen de las 
asignaturas en que se hubiesen matricula
do. La enseñanza es libre en lodos sus gra
dos y cualquiera que sea su clase, pero los 
alumnos procedentes de establecimientos 
particulares que deseen probar en los pú
blicos las asignaturas estudiadas en aque
llos, se examinarán en estos en la forma 
que prescriban las leyes, satisfaciendo los 
derechos do matrícula correspondientes.

Durante lodo el mes de setiembre se ce
lebrarán en osla escuela exámenes de prue
ba de curso, pudiendo presentarse á ellos 
los alumnos que no lo verificaron en el 
mes de junio y los que en aquella época 
resultaron suspensos.

Lo que se anuncia para que llegue á no
ticia de los interesados, esperando que los 
señores alcaldes délos pueblos do la pro
vincia se servirán hacer fijar este anuncio 
en las casas consistoriales conforme está 
prevenido. Palma 15 de agosto de 1869. 
—El director, Francisco Manuel do los 
Herreros.

el consejo de ministros,
Vengo en declarar cesante, con el hal- 

que por clasificación le corresponda /l  
Joaquin José Cervino, magistrado’dpi 
Audiencia de Madrid.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho 
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser 
rano.—El ministro de Gracia y Jnef¡P¡; 
Manuel Rniz Zorrilla.

Como regente del reino, de acuerdo co» 
el consejo de ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación lo corresponda, áD 
Roque Lillo y Cienfuogos, presidente de 
sala de la Audiencia do Valencia.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Cmo regente del reino, de acuerdo con 
el consejo de ministros,

Vengo eu declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. 
Pascacio Fernandez, magistrado déla Au
diencia de Valencia.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve .—Francisco Ser
rano.—El ministro de Garcia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Como regente del reino, de acuerdo con 
el consejo de ministros,

Vengo eu declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. 
Frauciseo Marco Padilla, magistrado deli 
Audieucia de Valencia.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.— El ministro de Garcia y Justicia. 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Como regente del reino, de acuerdo con 
el consejo de ministros.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. 
Segundo Rufino Valcárcel, magistrado de 
la Audiencia de Valencia.

San Ildefonso tres de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Como regeute del reino, de acuerdo con 
el consejo de ministros, 
^Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corcsponda, á D- 
José Aguilera Suarez, magistrado de la 
Audiencia de Valencia.

San Ildefonso tres de agosto do mil ocho
cientos sesenta y nueve. — Francisco Ser
rano—El ministro de Gracia y Justicia- 
Manuel Ruiz Zorrilla.

Como regente del reino de acuerdo con 
el consejo de ministros.

Vengo en declarar cesante, con el habe 
que por clasificación le corresponda, á Vo 
Juan Bautista Maldonado, magistrado de 1 
Audiencia de Valencia. . .

San Ildefonso tres de agosto de mil 1 
cientos sesenta y nuevo.—Francisco -
ano. — El ministro de Gracia y JusUci3?

Manuel Ruiz Zorrilla. >
(Gacela del 6 de a godo a

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
DECRETOS.

Como regente del reino, de acuerdo con
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